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Expte. 2019/10173 (1J28/0005/19)

Asunto: BECAS FORMATIVAS UNIVERSITARIAS AYUNTAMIENTO DÉNIA 2019.

RESOLUCIÓN

D. VICENT GRIMALT BORONAT, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Dénia, una vez, 
finalizado el plazo de presentación de solicitudes para concurrir en el proceso de la adjudicación 
de diez becas formativas universitarias del Ayuntamiento 2019, durante el periodo estival del 1 de 
julio al 31 de agosto de 2019, ambos inclusive, DISPONGO:

PRIMERO.- Aprobar las listas provisionales de aspirantes admitidos/as y excluidos/as.

ADMITIDOS/AS:

ASPIRANTE TITULACIÓN
CAUSA DE 
SUBSANACIÓN  

ALEMANY MUT, SERGI
Grado Gestión y Adm. 
Pública   

BAEZA PERALES, MAR Grado Biología   

BERTÓ MORERA, IRENE Grado Psicología   

CATALÁ MOLINA, VICENT
Grado Maestro Educación 
Primaria   

CEBOLLERO RUIZ, SILVIA Grado Pedagogía

Falta informe 
número de 
créditos 
superados, el total 
de créditos de la 
titulación y 
calificación media 
ponderada

SUBSANABLE 
en tres días 
hábiles desde 
publicación de 
la presente 
resolución.

EL AZZAUI TAKOUK, 
HOUDA Grado Pedagogía   

EL AZZAUI TAKOUK, 
THOUEIBA

Grado Maestro Educación 
Primaria   

FERRANDO TUDELA, 
PALOMA

Doble Grado Derecho y 
Administración Dirección 
Empresas  
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ASPIRANTE TITULACIÓN
CAUSA DE 
SUBSANACIÓN  

FUSTER APARISI, 
CARLOS Grado Arquitectura   

GADEA CATALÁ, ANA Grado en Derecho   

GALLEGO GARCÍA, 
LAURA

Grado en Arquitectura 
Técnica   

GARRIGOS MARTÍ, 
EDUARDO Grado en Turismo  

 

GIMENO CARRIÓ, AITOR Grado en Arquitectura   

GODINA, FLORIN 
ROBERTIN

Doble Grado en Ingeniería 
Informática y 
Administración y Dirección 
de Empresa   

LEONIS LORENTE, ANA Grado en Psicología   

MOLL MONTES, VANESA
Grado en Administración y 
Dirección Empresas  

 

MORERA ESCORTELL, 
MIGUEL Grado en Historia

Falta informe 
número de 
créditos 
superados, el total 
de créditos de la 
titulación y 
calificación media 
ponderada

SUBSANABLE 
en tres días 
hábiles desde 
publicación de 
la presente 
resolución.

MUT LLODRÁ, VICENT Grado Economía   
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NAVARRO LLORCA, 
JOSEFA Grado Psicología   

PASTOR OLIVARES, 
MARINA

Grado Derecho y Ciencias 
Políticas y AAPP   

RAMÓN DELLA VALLE, 
ALBA

Grado en Enfermería y 
Podología

Falta acreditar la 
titulación (sólo 
lleva sello)  

RUIZ PERLES, ANA Grado en Derecho   

ZURITA BARBER, BELÉN
Doble Grado en Derecho 
y Criminología   

EXCLUIDO/A    

ROSELLÓ TORRECILLAS, 
ISABEL

Master universitario en 
Resolución de 
conflictos en el Aula

Haber finalizado la 
titulación de grado de 
Maestro en Educación 
primaria, no siendo el 
Master titulación de grado 
requerida.

NO 
SUBSANABLE, 
causa de 
EXCLUSIÓN 
conforme BASE 
TERCERA c) de 
las BASES

SEGUNDO: De conformidad con lo previsto en la BASE SEXTA. 6.1., se concede un plazo 
improrrogable de 3 días hábiles desde la aprobación y publicación de esta Resolución para la 
subsanación de errores o falta de acreditación de los requisitos que sean subsanables.

El Alcalde-Presidente

Vicent Grimalt Boronat

Dénia, a la fecha de la firma electrónica
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